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ACUERDO No. 024-2023

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO
y DE peoueños NEcocros (SENeRENDE):

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo No.118, numeral 1) de la Ley
General de la Administración Pública, se emitirán por ACUERDO las decisiones de
carácter particular que los órganos de la Administración Pública tomaren fuera de los
procedimientos en que los particulares intervengan como parte interesada.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 6, literal b) del Decreto
Ejecutivo Número PCM 03412019 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha
dieciocho de julio del año dos mil diecinueve, el Director Ejecutivo se encuentra
facultado para cancelar personal.

CONSIDERANDO: QUC EI CiUdAdANO DENNIS EFRAíN CORRALES ZELAYA
ostenta el cargo de Director Ejecutivo de SENPRENDE mediante Acuerdo Ejecutivo
No. 333-2022 emitido por la Presidencia de la República en fecha dos (2) de mayo
del año dos mil veintidós (2022).

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta (30) de junio del dos mil veintitrés (2023), se
giraron instrucciones para iniciar el proceso disciplinario al Servidor Público
ADALBERTO JOSE ORELLANA MARQUEZ, quien ocupa el cargo de CONSERJE
t.

CONSIDERANDO: El Acta de no Comparecencia de fecha veintiuno (21) dejulio del
año dos mil veintitrés (2023), constatando la no comparecencia del señor
ADALBERTO JOSE ORELLANA MARQUEZ, a la audiencia de descargo, por lo que

se emito Dictamen Legal de Asesoría Legal del Servicio Nacional de Emprendimiento
y de Pequeños Negocios (SENPRENDE), de fecha uno (01) de agosto de dos mil
veintitrés (2023), donde se recomendó proceder a la cancelación del Acuerdo de
Nombramiento del señor ADALBERTO JOSE ORELLANA MARQUEZ,, sin ninguna
responsabilidad para el Estado de Honduras, por haber incurrido en faltas y existir
méritos suficientes para aplicare el despido.

SIDERANDO: Que el Dictamen Legal de Despido No. DL-DGSC-0075-2023,
o por la Dirección General de Servicio Civil, de fecha siete (7) de agosto del dos
intitrés (2023), DICTAMINÓ PROCEDENTE la sanción de despido al Servidor

Público ADALBERTO JOSE ORELLANA MARQUEZ, quien ocupa el cargo de
CONSERJE l, en el Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños
Negocios (SENPRENDE).

CONSIDERANDO Que en Acción de Personal 01 4-2023 de fecha de efectividad 10

de agosto de 2023, emitido por la Dirección General de Servicio Civil,
procedente el DESPIDO del señor ADALBERTO JOSE ORELLANA
quien ocupa el cargo de CONSERJE l.
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POR TANTO: En uso de las facultades que la Ley le confiere y con fundamento en

los Artículos 41 ,43,116 y 118 numeral 1), 119 de la Ley General de la Administración

Pública; 31 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Atribuciones del

Poder Ejecutivo.

ACUERDA

CANCELAR por DESPIDO el Acuerdo de nombramiento del ciudadano
ADALBERTO JOSE ORELLANA MARQUEZ, en el cargo de CONSERJE l, del

Servicio Nacional de Emprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE).

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diez (10) días
del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023).

ING. DENNIS co
DIRECTOR EJECU
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